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1 IMPLEMENTACIÓN DE LA DE ACCIONES CONTEMPLADAS EN 

LA ESTRATEGIA DE PARTICIPACIÓN 

La forma como se desarrolló el proceso de participación en la fase de formulación se describe en el 

presente capítulo. Se encuentra estructurado en tres apartados en donde el primero describe el 

desarrollo de la estrategia, el segundo por su parte expresa cuáles fueron las principales modificaciones 

realizadas a la estrategia en su proceso de implementación y finalmente se relaciona los actores con 

los cuales se desarrolló este proceso de participación.  

1.1 DESARROLLO DE LA ESTRATEGIA DE PARTICIPACIÓN 

El objetivo central de la estrategia de participación aprobada para la formulación del POMCA de la 

cuenca directos al bajo Magdalena entre Plato y Calamar fue la de promover la participación activa, 

comprometida e informada de los actores clave de la Cuenca, en las actividades programadas para la 

formulación del Plan de Ordenación y Manejo. Bajo este postulado la estrategia de participación en su 

fase de formulación se concentró especialmente en los actores del ámbito local y municipal como 

destinatarios de la misma. En esta fase de la estrategia de participación se estructuró en tres grandes 

momentos: (1) la socialización de la zonificación ambiental, (2) la construcción del componente 

programático del POMCA -con el conjunto de actores sociales de la cuenca- además de (3) la 

socialización y retroalimentación de los productos de la fase de formulación con los miembros de la 

Corporación Autónoma Regional del Canal del Dique. 

1.1.1 Socialización de la zonificación ambiental y construcción participativa del 

componente programático 

Para la construcción participativa de esta fase siguiendo la estrategia de participación aprobada y los 

anexos técnicos se desarrollaron tres grandes escenarios para este propósito: (1) talleres de para la 

socialización de la zonificación ambiental y construcción del componente programático, (2) Reunión 

para recibir insumos de la fase de formulación por parte del Consejo de Cuenca y (3) Reunión de 

socialización y retroalimentación de los productos de la fase de formulación con CARDIQUE. 

En lo relacionado con el primer escenario, se realizaron tres talleres para la socialización de la 

zonificación ambiental y la construcción participativa del componente programático, uno por cada 

nodo, en los municipios de San Juan de Nepomuceno, Carmen de Bolívar y Mahates.    

La metodología para cada uno de estos talleres fue similar en todos los espacios convocados. El 

objetivo central era la socialización de la zonificación ambiental y la construcción participativa del 

componente programático para que sirvieran de insumo central en el proceso de formulación de esta 

fase del POMCA. 

 En términos generales el taller combinó un proceso de presentación formal de la zonificación ambiental 

construida en la fase anterior del POMCA con uno de construcción colectiva del componente 
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programático de la cuenca. En términos generales en este escenario aquí se buscó abordar dos 

elementos centrales:    

i. Socializar y analizar la zonificación ambiental hecha para el POMCA en la fase anterior. 
ii. Definir de manera colectiva parte del componente programático para la construcción de 

proyectos de la cuenca.  

 

El siguiente escenario, el previsto para el consejo, fue desarrollado de forma similar. Se ejecutó con la 

participación de 3 consejeros en donde se socializó la zonificación ambiental y se recibieron los aportes 

correspondientes para la construcción del componente programático del POMCA.    

Finalmente se desarrolló un escenario para la socialización y retroalimentación de los productos de la 

fase de formulación con los miembros de CARDIQUE. Esta reunión se desarrolló en el Distrito de 

Cartagena el 10 de marzo del 2017 en instalaciones de la Corporación Autónoma Regional del Canal 

del Dique. 

Tabla 1 Jerarquía urbana funcional propuesta para la Cuenca 

Actividad planteada en la estrategia 
de participación 

Actividad desarrollada Observaciones 

Talleres presentación zonificación y 
construcción del escenario 
programático 

Tres (3) talleres realizados Se realizaron para la construcción 
participativa del componente 
programático y la socialización de la 
zonificación ambiental.  

Reunión para recibir insumos de la 
fase de prospectiva y zonificación 
por parte del Consejo de Cuenca.  

Un (1) reunión con el consejo de 
cuenca para la socialización de la 
zonificación ambiental y la 
construcción del componente 
programático 

Se recogen los aportes de tres consejeros 
frente a las problemáticas identificadas 
en las fases anteriores y a los escenarios 
deseados.   

Reunión de socialización y 
retroalimentación de los productos 
de la fase de formulación 
CARDIQUE. 

Una (1) reunión de socialización y 
retroalimentación de la fase con la 
comisión conjunta 

Se realiza una presentación de los 
productos de esta fase a la comisión 
conjunta del POMCA 

Fuente: Consorcio POMCA 2014-052 

1.2 AJUSTES A LA ESTRATEGIA DE PARTICIPACIÓN 

La única aclaración que debe hacerse en lo relacionado con algún ajuste a lo planteado en la estrategia 

de participación hace mención a lo enunciado en la tabla denominada “Síntesis de participación por 

cada fase” específicamente en el apartado que indicaba como actividad “Convocar y realizar talleres 

de formulación”. Aquí se determinó, basados en los anexos técnicos del contrato, que se realizarían 

cuatro (4) escenarios se desarrollarían de la siguiente forma: 

 Tres (3) talleres a realizarse en los municipios con jurisdicción en la cuenca. 

 Una (1) reunión con el Consejo de Cuenca.   

 

En lo relacionado con esto se determinó que la participación de los consejeros de cuenca en la 

socialización de la zonificación ambiental y en la construcción colectiva del componente programático 
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se diera en dos momentos: en el escenario destinado exclusivamente a ellos y en el de los espacios de 

participación de convocatoria amplia al conjunto de actores pertenecientes a la cuenca.  

Tabla 2 Aclaraciones de las actividades estrategia de participación 

Actividad planteada en la estrategia 
de participación 

Aclaración 

Convocar y realizar talleres de 

formulación. 

 

De acuerdo a los anexos técnicos de la cuenca se determina que 
sean cuatro escenarios, estos se desglosan de la siguiente 
forma: tres (3) talleres de participación a escala municipal y uno 
(1) destinado exclusivamente al Consejo de Cuenca. En cada 
uno de estos escenarios de escala municipal se evidencia la 
participación activa de los consejeros de cuenca.     

Fuente: Consorcio POMCA 2014-052 

1.3 PARTICIPACIÓN DE LOS ACTORES EN LA FORMULACIÓN DE LA CUENCA 

Entender un proceso de planeación participativa en donde se identificaron problemáticas, se definieron 

escenarios prospectivos y se definieron proyectos de intervención sin el concurso activo en la 

construcción del componente programático de los diversos actores que hacen parte de las dinámicas 

de la cuenca es inconcebible en la actualidad. Como se estableció desde la misma guía técnica para 

la formulación de los POMCA la participación es uno de los componentes transversales para la 

construcción de este instrumento de ordenamiento territorial.  

Bajo esta orientación se vincularon diversos actores en la socialización de la zonificación ambiental y 

la construcción del componente programático. En los tres escenarios dispuestos para esto participaron 

los diversos actores de la cuenca para esto. El primero a través de los espacios amplios convocados 

para el desarrollo de talleres en cada uno de los escenarios municipales de participación, el segundo 

destinado exclusivamente al consejo de cuenca y el tercero a lo relacionado a la retroalimentación de 

la fase con los miembros de la Corporación Autónoma Regional del Canal del Dique.  

Para los escenarios masivos asociados a las reuniones/talleres los actores que estuvieron vinculados a 

esta construcción colectiva fueron especialmente los de escala municipal (ámbito gubernamental, juntas 

de acción comunal, sector productivo, asociaciones campesinas, organizaciones ambientales, 

profesores, entre otros). En el primer escenario convocado, el de los talleres, los aportes específicos 

estuvieron asociados a la identificación de propuestas para la mitigación o superación de problemáticas 

de la cuenca para su inserción en el componente programático del POMCA.  

Adicionalmente, es importante resaltar la participación de los consejeros de cuenca en los diversos 

espacios generados para la construcción participativa del componente programático. Si bien con esta 

instancia se realizó un proceso específico de construcción y aporte para este, la mayoría de estos 

consejeros hicieron parte de los demás espacios participativos desarrollados para tal fin en los distintos 

nodos.     
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1.4 MEDICIÓN Y EVALUACIÓN DE INDICADORES DE PARTICIPACIÓN 

Como se estableció en la estrategia la forma de evaluar el desarrollo del proceso de participación se 

encuentra concentrado en tres grandes ámbitos: (1) la convocatoria a los actores de la cuenca, (2) los 

escenarios de participación desarrollados y (3) el cabal desarrollo de los mismos.  

En lo relacionado al primer elemento a evaluar se establece que la medición de este será mediante el 

siguiente indicador: Número de actores claves convocados/Número de actores claves partícipes de los 

espacios convocados. 

Para lograr calcular este indicador es necesario revisar cuántos actores fueron convocados a cada uno 

de los tres escenarios de participación desarrollados: 

Tabla 3 Participación en la formulación 

Nodo de participación Número de actores 
convocados1 

Número de actores partícipes 

San Juan de Nepomuceno 12 21 

Carmen de Bolívar 18 18 

Mahates 8 27 

TOTAL 38 66 
Fuente: Consorcio POMCA 2014-052 

 

De acuerdo con estos datos el indicador la efectividad de la convocatoria quedaría de la siguiente 

forma:  

66 (Número de actores participantes) / 38 (Número de actores convocados) = 1,7 

Esto quiere decir que la relación de actores que se hicieron partícipes de los escenarios superó en un 

70% los convocados. Especialmente se observa que de los 8 oficios entregados para el escenario 

desarrollado en el municipio de Mahates se superó en más de tres veces la participación de los actores.  

En cuanto a la segunda forma de evaluar el proceso, los escenarios de participación desarrollados, se 

establece como un indicador de medición el siguiente: Número de espacios de participación 

planeados/ Número de espacio de participación desarrollados. 

Para lograr hacer el cálculo de este indicador es necesario identificar el número de escenario que 

estaba propuestos desde la estrategia de participación para esta fase formulación: 

Tabla 4 Retroalimentaciones ejecutadas 

Escenarios participación fase Escenarios 
planteados 

Escenarios 
desarrollados 

Talleres comunitarios construcción 
Componente Programático  

3 3 

                                              
1 Ver anexo de convocatoria en actividades complementarias escenarios de participación 
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Escenarios participación fase Escenarios 
planteados 

Escenarios 
desarrollados 

Reunión de recepción de insumos 
con el Consejo de Cuenca 

1 1 

Reunión retroalimentación 
CARDIQUE 

1 1 

TOTAL 5 5 
Fuente: Consorcio POMCA 2014-052 

 

De acuerdo con estos datos el indicador de cumplimiento del desarrollo de los escenarios quedaría de 

la siguiente forma:  

5 (Número de escenarios desarrollados) / 5 (Número de escenarios planteados) = 1 

Esto quiere decir que hubo un cumplimiento del 100% de desarrollo de los escenarios de participación 

previstos para esta fase de formulación.  

Finalmente, en lo relacionado con la última forma de evaluar el proceso, el cabal desarrollo de los 

escenarios convocados, se determinó desde la estrategia de participación el siguiente indicador para 

su medición: Número de puntos planteados de la agenda para el espacio de participación/ Número 

de puntos desarrollados de la agenda en el espacio de participación convocado.  

Para poder hacer el cálculo de este indicador se identifica es necesario retomar la agenda desarrollada 

en los espacios de participación orientados a la construcción conjunta de los escenarios prospectivos. 

Fueron siete los puntos planteados en la agenda: 

 Contextualización del proceso de Ordenación y Manejo: Con el apoyo de profesionales del área social 
se hizo una breve introducción de los partícipes más activos del proceso, los roles y responsabilidades de 
cada participante, las fases del proceso de Ordenación y Manejo y el punto en donde nos encontramos 
en esta formulación.  

 Presentación de la zonificación ambiental: Se socializó la conceptualización metodológica y técnica de 
la Zonificación de la Cuenca directos al bajo Magdalena entre Plato y Calamar. Se procedió a resolver 
dudas presentadas por los asistentes a los talleres 

 Construcción participativa del componente programático del POMCA: Se identifican y perfilan las 
acciones para mitigar y/o superar los problemas identificados en la fase de diagnóstico. 
 

En el conjunto de espacios desarrollados se abordó la totalidad de puntos, esto se vería expresado de 

la siguiente forma:  

De acuerdo con estos datos el indicador de cumplimiento del desarrollo de la agenda propuesta para 

cada escenario quedaría de la siguiente forma:  

3 (Número de puntos en la agenda desarrollados) / 3 (Número de puntos en la agenda planteados) = 

1 

Esto quiere decir que hubo un cumplimiento del 100% de desarrollo de los puntos de la agenda 

previstos para los escenarios de participación en esta fase de formulación.  
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1.5 EVALUACIÓN CRÍTICA DEL PROCESO DE PARTICIPACIÓN 

Para poder generar una evaluación crítica del proceso de participación desarrollado en la fase de 

formulación del POMCA Directos al bajo Magdalena entre Plato y Calamar podemos retomar unas 

restricciones que enmarcan esta evaluación identificadas durante el proceso:  

 Por lo general, existe una escasa participación de quienes se ven o podrían verse más 
afectados por el desarrollo del proyecto, especialmente por los costos asociados a la 
participación: de tiempo y de priorización de escenarios. 

 

 Para cualificar los escenarios de participación es necesario generar procesos de 
información ex ante – durante – ex post. Sin embargo, los esfuerzos desarrollados para 
la implementación de la estrategia de participación únicamente podían garantizar dos 
cosas: (1) la entrega de información a los diversos actores en las fases del POMCA y 
(2) la discusión y clarificación de contenidos de esa información en los espacios 
definidos para ello.  

 

 Lo que la ejecución de la estrategia de participación pudo garantizar en lo relacionado 
al escenario de representación de intereses -Consejo de Cuenca- es su constitución a 
partir de un proceso amplio de difusión y garantista en sus procesos y procedimientos 
para la elección del mismo. 

 

Así en términos generales podemos relacionar las siguientes grandes reflexiones en torno al proceso de 

participación en la formulación del POMCA Directos al bajo Magdalena entre Plato y Calamar: 

 

 El proceso de conformación del Consejo de Cuenca, si bien esta se realizó bajo el amparo de los 
diversos condicionamientos legales plasmados en la resolución 0509 de 2013 del MADS y la realización 
de un proceso amplio de divulgación liderado por CARDIQUE consideramos muy bajo el número de 
candidatos postulados y elegidos para el total de actores identificados para la cuenca. Aquí observamos 
la ausencia del departamento con jurisdicción en la cuenca en la instancia de participación y de las 
instituciones de educación superior en el conjunto del proceso de formulación del POMCA. 

 El proceso de gestión de intereses de los diversos actores para la construcción de este Plan de 
Ordenación y Manejo se considera apropiado de acuerdo a las dinámicas mismas que tuvo el proceso 
de formulación. El tratar de abordar de manera coordinada los escenarios de participación de las dos 
cuencas que hacen parte del mismo contrato de consultoría resultó perjudicial para la cualificación del 
proceso, ya que al tener problemas en los escenarios de participación de la cuenca de Ciénaga de la 
Virgen éstos tenían un impacto en el proceso que desarrollábamos para esta cuenca. 

 La participación en el proceso de formulación tanto en los diversos escenarios participativos 
desarrollados como en la conformación y operación de Consejo de Cuenca en su gran mayoría fueron 
participantes de la escala municipal. Cuestión que hace que el proceso de participación haya sido 
desbalanceado. Si bien se priorizaron los actores de escala municipal desde la fase de aprestamiento 
se evidencia un vacío importante en la participación de actores de escala regional y departamental.       
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En lo relacionado con los ajustes para la Fase 2, asociados a la implementación y seguimiento y 

evaluación evidenciamos que se hace necesario vincular la participación de los diversos actores 

provenientes de las escalas regionales y departamentales en este proceso. Es así como se listan a 

continuación la inclusión de los actores en la fase de implementación del POMCA en los siguientes 

apartados del documento de la Fase de Formulación: 

1.2.1 Análisis de Involucrados 

2. Programas y Proyectos (en las actividades se proponen participación activa de los actores) 

2.4 Programa específico: Educación ambiental que permita integrar los conocimientos de los diferentes 

actores de la cuenca para el empoderamiento de los servicios ecosistémicos que esta les suministra. 

5.1 Estructura administrativa del POMCA: se estable al consejo dela cuenca como actor clave en el 

seguimiento y la evaluación 

6.1.5 Identificación de datos para el diseño y sistema de procesamiento y colección: se establece la 

información y procesamiento al cual se incluye el consejo de cuenca para dicho análisis. 

6.1.6 Diseño del flujo de la información, análisis, informes y retroalimentación: incluye reuniones de 

seguimiento con el consejo de cuenca. 

6.3 Difusión: se establece socializaciones internas con el consejo de la cuenca y externas con los 

actores 

6.4.2 Plan de trabajo: se parametrizan las actividades de seguimiento y evaluación estableciendo no 

solo al consejo dela cuenca como receptor dela información, sino como apoyo y responsable en 

actividades de seguimiento. 

 

A continuación se dan los lineamientos generales como propuesta parala participación de los actores, 

teniendo en cuenta las lecciones aprendidas durante las fases del POMCA. 

Propuesta de estrategia de participación (adicional a la participación transversal establecida en el 
documento de Formulación) 

Actividad Producto Evidencia Indicador Meta 

Actualización de la 

base de datos de 

actores 

Base de datos 

actualizada 

Base de datos # De Actores nuevos 

y # de actores 

actualizados 

Actualizar la base de 

datos de 

Aprestamiento en 1 

año 

Elaborar estrategia 

de participación en 

conjunto con el 

consejo de Cuenca 

Estrategia de 

participación 

elaborada y 

concertada (definir 

número de espacios 

y comparar con los 

Documento 

concertado 

# de espacios de 

participación 

concertados 

Comparar los 

espacios de 

participación 

establecidos en de la 

Formulación y PS&E 
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Actividad Producto Evidencia Indicador Meta 

ya establecidos en la 

formulación-PS&E) 

para evitar 

redundancias 

Espacios de 

socialización a 

actores 

Ejecución de 

socializaciones de 

resultados del S&E 

- Invitaciones y 

convocatorias 

escritas 

- Listas de 

asistencia 

# de actores 

convocados 

# de grupos de 

actores asistentes 

# de espacios 

ejecutados 

Invitar a todos los 

actores y grupos 

identificados en la 

actualización de la 

base de datos 

Habilitar canal de 

comunicación para 

solicitudes, 

peticiones y aportes 

al POMCA-S&E 

Canal definido y 

operativo 

Soporte de la 

implementación 

del canal de 

comunicación 

# de 

solicitudes/aportes 

recibidos 

# solicitudes/aportes 

contestados y 

evaluados 

Se deberá integrar 

esta estrategia a las 

PQRS de CARDIQUE 

y debe ser accesible o 

informarse al 

Consejo de la 

Cuenca para realizar 

seguimiento. 

Fuente: Consorcio POMCA 2014-052 

Cabe recordar que esta estrategia son lineamientos generales que deberán ser ajustados una vez se 

surta el proceso de adopción del POMCA y solo pretende identificar algunos de los mecanismos que 

podrían reforzar la participación de los actores según las lecciones aprendidas y los análisis críticos de 

la participación en todas las fases de actualización del POMCA. 
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2 ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS FASE DE FORMULACIÓN 

En consecuencia con el plan de trabajo aprobado y la estrategia de participación diseñada, se 

realizaron las siguientes actividades en el marco de la fase de formulación proceso de construcción del 

POMCA Directos al bajo Magdalena entre Plato y Calamar: 1. Cuatro (4) espacios de participación 

para la socialización de la zonificación y la construcción del componente programático; 2. Un (1) 

escenario de retroalimentación técnica CARDIQUE para socializar los resultados y productos de la fase 

de formulación; 3. Diseño y entrega del material divulgativo de la cuenca y difusión de cuatro (4) cuñas 

radiales.  

2.1 DISEÑAR Y LLEVAR A CABO CUATRO ESPACIOS DE PARTICIPACIÓN PARA LA 

CONSTRUCCIÓN DEL COMPONENTE PROGRAMÁTICO DEL POMCA 

La elaboración de la fase de formulación tuvo, al igual que en las fases anteriores, un proceso amplio 

de participación con los actores que fueron identificados y priorizados en la fase de aprestamiento y de 

acuerdo a las actividades establecidas en la estrategia de participación diseñada y aprobada. 

Para este propósito se desarrollaron tres (3) talleres en cada uno de los espacios de participación 

construidos con actores estratégicos de la cuenca y una (1) reunión con el consejo de cuenca para la 

recepción de insumos y aportes. A continuación, se detallan cada uno de estos escenarios con sus 

respectivas evidencias.   

En relación con los talleres que se realizaron con actores estratégicos y con el Consejo de Cuenca se 

contó con la participación de 66 actores de carácter municipal. Cada taller realizado cuenta con una 

ayuda de memoria en la que se relaciona el paso a paso metodológico y los principales aportes por 

parte de los participantes al taller. Los espacios de participación en esta fase se orientaron al ámbito 

municipal en donde los actores vinculados a esta escala territorial fueron los que se privilegiaron para 

el proceso de convocatoria. 

A continuación, se relacionan las fechas, los lugares donde se realizaron, los municipios convocados 

por escenario y el número de asistentes que participaron en cada taller. 

TALLERES FASE DE FORMULACIÓN 

FECHA LUGAR MUNICIPIOS 
CONVOCADOS 

ASISTENTES 

9 de marzo del 2017  

Centro de 
acopio lechero – 

UMATA  

San Juan de 
Nepomuceno  

21 

8 de marzo del 2017 
  Restaurante El 

Sitio  
Carmen de Bolívar  18 

7 de marzo del 2017  

Salón del 
concejo 
comunal  

Mahates  27 

Fuente: Consorcio POMCA 2014-052 
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La metodología para cada uno de estos talleres fue similar en todos los espacios convocados. El 

objetivo central era socializar la zonificación final del POMCA y generar un espacio para la construcción 

del componente programático de manera participativa para que sirvieran de insumo para esta fase del 

POMCA. 

 En términos generales el taller combinó un proceso de visibilización de las principales problemáticas 

identificadas en el diagnóstico y la zonificación resultante de la fase anterior para que, a partir de estos 

insumos, los diferentes actores partícipes del escenario convocado pudieran aportar las diferentes ideas 

de proyectos para lograr mitigar o superar las problemáticas identificadas que fueran concordantes con 

la zonificación de la cuenca. En términos generales aquí se buscó abordar tres elementos centrales:    

i. Visibilizar sintéticamente las principales problemáticas identificadas en el diagnóstico de la 
cuenca. 

ii. Socializar la zonificación definitiva de la cuenca. 
iii. Definir de manera colectiva unos perfiles de proyectos para la superación o mitigación de 

problemáticas identificadas en el diagnóstico que estuvieran acorde con la zonificación de la 
cuenca. 

Para esto el escenario se dividió dividido en tres grandes espacios: 

Para la ejecución de los talleres se plantearon las siguientes etapas: 

 Presentación del dónde vamos en el proceso de Ordenación y Manejo (Auditorías Visibles): Aquí se 
plantea una breve contextualización del proceso y se retoman los resultados más relevantes de las fases 
anteriores. Haciendo especial énfasis en los roles y responsabilidades de cada entidad partícipe del 
proceso,  

 Presentación de una zonificación: Se socializó la conceptualización metodológica y técnica de la 
Zonificación de la Cuenca Directos al bajo Magdalena entre Plato y Calamar la cual sustentó este 
producto mediante una presentación cartográfica de cada una de las áreas de esta zonificación.  

 Construcción perfiles de las iniciativas de proyectos para la cuenca: Mediante la metodología participante 
de la lluvia de ideas, se plantearon los perfiles de proyectos por parte de los actores que se hicieron 
partícipes en el escenario convocado para este fin.  

 

Soportes escenarios de participación 

Como se planteó con anterioridad se desarrollaron cuatro (4) escenarios participativos en esta fase de 

formulación del POMCA Directos al bajo Magdalena entre Plato y Calamar: 1. Centro de acopio 

lechero – UMATA, aquí se convocaron actores de de los municipios de San Juan de Nepomuceno, El 

Guamo y  San Jacinto (Ver Actividades complementarias, 1. Talleres Participativos, Taller San Juan 

Nepomuceno); 2.  Restaurante El Sitio, aquí se convocaron actores de los municipios del Carmen de 

Bolívar y Zambrano (Ver Actividades complementarias, 1. Talleres Participativos, Taller El Carmen de 

Bolívar); 3. Salón del concejo comunal de Mahates, aquí se convocaron actores de los municipios de 

Mahates y Calamar (Ver Actividades complementarias, 1. Talleres Participativos, Taller Mahates) y 4. 

Consejo de Cuenca realizado en instalaciones de CARDIQUE (Ver Actividades complementarias, 1. 

Talleres Participativos, Taller Consejo de Cuenca). Estos espacios fueron concertados con la 

corporación líder del POMCA CARDIQUE mediante acta del 17 de noviembre del 2016 (Ver 
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Actividades complementarias, 1. Talleres Participativos, Anexo 1. Acta aprobación escenarios de 

participación) 

De cada uno de estos escenarios se tienen como evidencia las ayudas de memoria, los registros 

fotográficos y los listados de asistencia. 

Taller Nodo San Juan de Nepomuceno - Bolívar. 

El taller del nodo de San Juan de Nepomuceno-Bolívar se realizó el día 9 de marzo del 2017 en Centro 

de acopio lechero – UMATA y contó con la asistencia de 59 actores estratégicos del municipio de San 

Juan de Nepomuceno. Para soportar estos talleres se registran las siguientes evidencias: registro 

fotográfico (Ver anexo 1 - Actividades Complementarias – Talleres participativos- Nodo San Juan de 

Nepomuceno - Registro Fotográfico), listado de asistencia (Ver anexo 1 - Actividades Complementarias 

– Talleres participativos- Nodo San Juan de Nepomuceno - Listado de asistencia), ayuda de memoria 

(Ver anexo 1- Actividades Complementarias – Talleres participativos- Nodo San Juan de Nepomuceno 

- Ayuda de memoria) y registro de convocatoria (Ver anexo 1- Actividades Complementarias – Talleres 

participativos- Nodo San Juan de Nepomuceno - Registro convocatoria).  

Ayuda de Memoria y registro fotográfico (Ver anexo 1 - Actividades Complementarias – Talleres 

participativos- Taller San Juan de Nepomuceno - Ayuda de memoria y registro fotográfico) 

Fecha: 09 de marzo del 2017 

Municipio:  San Juan de Nepomuceno, Bolívar 

Objetivo de la reunión: Promover la participación activa de los actores clave de la cuenca Directos al bajo 
Magdalena entre Plato y Calamar en la fase de Formulación 

Asistentes: 22 

 

Orden del día: 

1. Saludos de Bienvenida 
2. Presentación tercer foro de auditorías visibles de la cuenca Directos al bajo Magdalena entre Plato y 

Calamar 
3. Construcción escenario apuesta 
4. Ronda de preguntas y observaciones. 
5. Entrega de material divulgativo 
6. Entrega sondeo satisfacción ciudadana 
7. Refrigerio y despedida  
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REGISTRO FOTOGRÁFICO 
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Listado de asistencia (Ver anexo 1 - Actividades Complementarias – Talleres participativos- Nodo San 

Juan de Nepomuceno - Listado de asistencia)  

 

 

Taller Nodo Carmen de Bolívar 

El taller del nodo Carmen de Bolívar se realizó el día 8 de marzo del 2017 en instalaciones del 

restaurante El Sitio de éste mismo municipio. Contó con la asistencia de 18 actores estratégicos de los 

municipios de Zambrano y del Carmen de Bolívar. Para soportar estos talleres se registran las siguientes 

evidencias: registro fotográfico (Ver anexo 1 - Actividades Complementarias – Talleres participativos- 

Nodo Carmen de Bolívar - Registro Fotográfico), listado de asistencia (Ver anexo 1- Actividades 

Complementarias – Talleres participativos- Nodo Carmen de Bolívar – Listado de asistencia), ayuda de 

memoria (Ver anexo 1- Actividades Complementarias – Talleres participativos- Nodo Carmen de Bolívar 

- Ayuda de memoria) y registro de convocatoria (Ver anexo 1 - Actividades Complementarias – Talleres 

participativos- Nodo Carmen de Bolívar - Registro convocatoria). 
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Ayuda de Memoria y Registro fotográfico (Ver anexo 1 - Actividades Complementarias – Talleres 

participativos- Nodo Carmen de Bolívar – Ayuda de Memoria - Registro Fotográfico) 

Fecha: 08 de marzo del 2017 

Municipio:   Carmen de Bolívar (Bolívar) 

Objetivo de la reunión: Promover la participación activa de los actores clave de la cuenca Directos al bajo 

Magdalena entre Plato y Calamar en la fase de Formulación 

Asistentes: 18 

 

Orden del día: 

1. Saludos de Bienvenida 
2. Presentación tercer foro de auditorías visibles de la cuenca Directos al bajo Magdalena entre Plato y 

Calamar 
3. Construcción escenario apuesta 
4. Ronda de preguntas y observaciones. 
5. Entrega de material divulgativo 
6. Entrega sondeo satisfacción ciudadana 
7. Refrigerio y despedida  
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DESARROLLO DE LA REUNIÓN. 
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REGISTRO FOTOGRÁFICO 

 

 

 

Listado de Asistencia (Ver anexo 1- Actividades Complementarias – Talleres participativos- Nodo 

Carmen de Bolívar - Listado de asistencia) 
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Taller Nodo Mahates-Bolívar.   

El taller del Nodo Mahates se realizó el día 7 de marzo del 2017 en las instalaciones del concejo 

municipal de Mahates. Contó con la asistencia de 22 actores estratégicos provenientes de los 

municipios de Mahates, Calamar y de los corregimientos de Barrancanueva, Barrancavieja y 

Hatonuevo. Para soportar estos talleres se registran las siguientes evidencias: registro fotográfico (Ver 

anexo 1 - Actividades Complementarias – Talleres participativos- Nodo Mahates  - Registro 

Fotográfico), listado de asistencia (Ver anexo 1 - Actividades Complementarias – Talleres participativos- 

Nodo Mahates - Listado de asistencia), ayuda de memoria (Ver anexo 1 - Actividades Complementarias 

– Talleres participativos- Nodo Mahates  - Ayuda de memoria) y registro de convocatoria (Ver anexo 1 

- Actividades Complementarias – Talleres participativos- Nodo Mahates - Registro convocatoria). 

 

Ayuda de memoria y registro fotográfico (Ver anexo 1 - Actividades Complementarias – Talleres 

participativos- Nodo Mahates – Ayuda memoria - Registro Fotográfico) 

 

Fecha: Marzo 7 del 2017 

Municipio:  Salón del concejo municipal Mahates (Bolívar) 

Objetivo de la reunión: Promover la participación activa de los actores clave de la cuenca Directos al bajo 

Magdalena entre Plato y Calamar en la fase de Formulación 

Asistentes: 22 

 

Orden del día: 

1. Saludos de Bienvenida 
2. Presentación tercer foro de auditorías visibles de la cuenca Directos al bajo Magdalena entre Plato y 

Calamar 
3. Construcción escenario apuesta 
4. Ronda de preguntas y observaciones. 
5. Entrega de material divulgativo 
6. Entrega sondeo satisfacción ciudadana 
7. Refrigerio y despedida  
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DESARROLLO DE LA REUNIÓN 
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REGISTRO FOTOGRÁFICO. 

 

  



 

 

P
ág

in
a 
2

4
 

Listado de asistencia (Ver anexo 1 - Actividades Complementarias – Talleres participativos- Nodo 

Mahates - Listado de asistencia) 

 

 

Socialización resultados Consejo de Cuenca  

Otro de los espacios desarrollado en esta ronda de talleres de formulación fue una (1) reunión con el 

Consejo de Cuenca el día 03 de marzo del 2017 en el Distrito de Cartagena. Aquí se tuvo la 

participación activa de 3 consejeros de cuenca. Para soportar esta reunión se registra la siguiente 

evidencia: Acta de reunión (Ver anexo 1 – Actividades complementarias – Reunión Consejo de Cuenca 

– Acta de reunión). 
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Acta de reunión (Ver anexo 1 – Actividades complementarias – Reunión Consejo de Cuenca – Acta de 

reunión). 
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La junta directiva del consejo de la Cuenca valida la inclusión de los aportes de los actores, la 

retroalimentación de CARDIQUE y del Consejo de Cuenca en cuanto a los proyectos o actividades 

incluidas en los programas que, si tenían alcances y eran susceptibles de inclusión, en especial la 

operatividad del consejo de cuenca. Por lo tanto, se da por surtido la socialización al Consejo de 

Cuenca según lo establecido en el alcance técnico. 
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2.2 DISEÑAR Y LLEVAR A CABO COMO MININO UN (1) ESCENARIOS DE 

RETROALIMENTACIÓN TÉCNICA CON LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL 

DEL CANAL DEL DIQUE PARA SOCIALIZAR LOS RESULTADOS Y PRODUCTOS DE LA 

FASE DE FORMULACIÓN 

En el marco del desarrollo de esta fase de formulación se desarrolló una reunión de retroalimentación 

técnica con la Corporación Autónoma Regional del Canal del Dique - CARDIQUE para socializar los 

resultados y productos de la fase de formulación. La reunión se realizó en el Distrito de Cartagena el 

10 de marzo del 2017 en instalaciones de la corporación autónoma regional del Canal del Dique. (Ver 

anexo 1 - Actividades Complementarias – Retroalimentación de la fase de formulación – Acta de 

reunión). Para soportar esta reunión se registran las siguientes evidencias: Acta de reunión (Ver anexo 

1 - Actividades Complementarias – Retroalimentación de la fase de formulación – Acta de reunión), 

listado de asistencia (Ver anexo 1 - Actividades Complementarias – Retroalimentación de la fase de 

formulación - Listado de Asistencia), y presentación POMCA (Ver anexo 1 - Actividades 

Complementarias – Retroalimentación de la fase de formulación - PPT Formulación).  

Acta de reunión (Ver anexo 1 - Actividades Complementarias – Retroalimentación de la fase de 

formulación – Acta de reunión). 
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Listado de asistencia (Ver anexo 1 - Actividades Complementarias – Retroalimentación de la fase de 

formulación - Listado de Asistencia) 
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Presentación POMCA (Ver anexo 1 - Actividades Complementarias – Retroalimentación de la fase de 

formulación - PPT Formulación). 
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2.3 DOCUMENTAR LOS APORTES RECIBIDOS POR LAS DIFERENTES INSTANCIAS 

PARTICIPATIVAS CREADAS PARA LA ELABORACIÓN DEL PLAN Y DEL CONSEJO DE 

CUENCA EN LA FASE DE PROSPECTIVA Y ZONIFICACIÓN. 

Como se mencionó anteriormente los talleres de participación dentro de la fase de formulación se 

realizaron en los municipios de San Juan de Nepomuceno, Carmen de Bolívar y Mahates, con la 

participación de representantes del consejo de cuenca y miembros de las comunidades e instituciones 

invitados en municipios cercanos que hacen parte de la Cuenca como Zambrano y Calamar, los cuales 

fueron convocados a los espacios.  

En términos generales el taller combinó un proceso de visibilización de las principales problemáticas 

identificadas en el diagnóstico y la zonificación resultante de la fase anterior para que, a partir de estos 

insumos, los diferentes actores partícipes del escenario convocado pudieran aportar las diferentes ideas 

de proyectos para lograr mitigar o superar las problemáticas identificadas que fueran concordantes con 

la zonificación de la cuenca.  

Es este apartado retomamos los principales aportes hechos por los participantes a los diversos 

escenarios de generación del componente programático del POMCA para la construcción de los 

perfiles de los proyectos. Aquí podemos identificar cuatro grandes ámbitos en donde podemos sintetizar 

los principales insumos dados por los actores partícipes del proceso en lo relacionado a la construcción 

del componente programático de este plan: (1) protección de las coberturas naturales, (2) protección 

de las rondas hídricas, (3) fortalecimiento institucional y herramientas de gestión y (4) fortalecimiento 

del sentido de apropiación de las comunidades con los recursos ambientales de la cuenca.  

a. Protección de las coberturas naturales 

Escenario de identificación Nombre de la iniciativa 

 
 

Consejo de Cuenca 

Satisfacción de las necesidades de las comunidades a partir de los 
servicios ecosistémicos y protección de los recursos naturales 
renovables.  

Conservación de ecosistemas estratégicos al interior de la cuenca 
especialmente los que se encuentran vinculados a ríos y caños 

Inclusión de patrimonio arqueológico. 

 
San Juan de Nepomuceno 

Tener en cuenta en los proyectos la preocupación de la comunidad 
por la zona costera del municipio del Guamo. 

 
 

Carmen de Bolívar 

Protección, cobertura y restauración en áreas en riesgo de pérdida 
de biodiversidad por actividades de destrucciones agropecuarias, 
mineras y de infraestructura. 
 

Disminuir el riesgo de pérdida arqueológica. 

 
 

Mahates 

Promoción de programas que incentiven el reconocimiento y manejo 
adecuado de las especies nativas de flora y fauna. 

Implementación de programas de educación ambiental.  

Inversión en la construcción de corredores turísticos.  
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b. Protección de las rondas hídricas 

Escenario de identificación Nombre de la iniciativa 

 
Consejo de Cuenca 

Protección de los escenarios hídricos naturales mediante medidas 
de reforestación y vigilancia de la autoridad ambiental. 

Generar procesos de capacitación ciudadana para la protección 
del agua y sus ecosistemas. 

 
San Juan de  

Nepomuceno. 

Preocupación por la zona costera del municipio del Guamo.  

Disponibilidad de la comunidad en tiempo y aportes para 
realización de actividades a favor de la cuenca.  

 
l Carmen de Bolívar 

Prevenir la introducción de especies de flora y fauna exógenas a 
las cuencas.  
 

Reducir la vulnerabilidad de contaminación de la cuenca por 
actividades hidroeléctricas.  
 

 
 
 

Mahates 

Implementación de sistemas de regulación hídrica para el 
municipio de Calamar y para los corregimientos de Barracanueva, 
Barrancavieja y Hatonuevo. 

Ejecución de programas de educación ambiental. 

Prevenir la contaminación e impactos a través del mantenimiento 
oportuno de las Ciénagas. 

 

c. Fortalecimiento institucional y herramientas de gestión 

Escenario de identificación Nombre de la iniciativa 

Consejo de Cuenca Conocer los alcances la corporación CARDIQUE en la gestión del riesgo 
en las áreas más críticas de inundación y remoción en masa. 

Apoyar la operación y logística del consejo de cuenca para que pueda 
ejercer sus funciones legales en las fases de ejecución y seguimiento y 
evaluación. 

Nodo de San Juan de  
Nepomuceno 

Reconocimiento a los escenarios de participación promovidos por el 
equipo profesional del POMCA.  

Apertura al acompañamiento institucional del proceso de consejo 
regional de cuenca. 

Nodo del Carmen de 
Bolívar. 

Regulación de la afectación de la infraestructura en aspectos paisajísticos 
urbanos. 

Gestión del riesgo y garantía de la integridad de las personas en áreas 
residenciales. 

Nodo Mahates. Posicionar en los escenarios de planeación la autoridad de los programas 
de inversión ambiental. 

Ampliar los escenarios de participación a diferentes actores y entidades 
ambientales y sociales que garanticen que los programas propuestos 
además de dar participación a la comunidad respondan a las 
necesidades reales de la misma. 

Crear estrategias de gestión del riesgo que brinden protección a las 
murallas de Calamar. 

Vincular a los consejeros de cuenca en los proyectos. 
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d. Fortalecimiento del sentido de apropiación de las comunidades con los recursos ambientales de la 
cuenca 

Escenario de identificación Nombre de la iniciativa 

Consejo de Cuenca Reconocer los servicios ecosistémicos y la gestión 
del riesgo en torno a las necesidades de las 
comunidades.  

San Juan de  
Nepomuceno 

Disponibilidad de la comunidad en tiempo y 
aportes para realización de actividades a favor de 
la cuenca y de la comunidad misma. 

 
 

Carmen de Bolívar 

Prevención de conflictos sociales a causa de la 
mala disposición o daño a las fuentes de agua 
(capacitación y sensibilización) 

 
 

Mahates 

Promover programas que incentiven el 
reconocimiento y manejo adecuado de las 
especies nativas de flora y fauna. 

Generar procesos de ampliación y fortalecimiento 
de la educación ambiental en los municipios 
cercanos a la cuenca. 

 

2.4 DISEÑO Y ENTREGA DE 15 PAQUETES DE MATERIAL DIVULGATIVO PARA LA 

CUENCA Y DIFUSIÓN DE CUATRO (4) CUÑAS RADIALES, DIFUNDIDAS EN RADIO 

COMUNITARIA TODOS LOS DÍAS DURANTE UNA SEMANA 

El diseño del material divulgativo fue aprobado mediante acta del 16 de noviembre de 2016 firmada 

entre la corporación líder del POMCA Directos al bajo Magdalena entre Plato y Calamar y el 

coordinador técnico de la consultoría.   En donde se acuerda la entrega un recipiente blanco tipo 

botilito con los respectivos logos aprobados de la cuenca en esta fase de formulación. Para soportar 

estas actividades se registran las siguientes evidencias: Acta de aprobación de kits de material 

divulgativo (Ver anexo 1 - Actividades Complementarias – Material Divulgativo- Acta Aprobación Kits), 

listado de entrega Kits (Ver anexo 1- Actividades Complementarias – Material Divulgativo- Listados de 

entrega material divulgativo), Certificado emisión Cuñas Radiales (Ver anexo 1 - Actividades 

Complementarias – Material Divulgativo-  Certificado emisión cuñas radiales) y Acta de aprobación 

texto cuña radial (Ver anexo 1 - Actividades Complementarias – Material Divulgativo- Acta aprobación 

Cuña Radial) 

 

Acta aprobación kits de material divulgativo (Ver anexo 1 - Actividades Complementarias – Material 

Divulgativo- Acta Aprobación Kits) 

 

El material divulgativo de esta fase fue aprobado mediante acta del 16 de noviembre de 2016. 
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Listado de entrega kits material divulgativo (Ver anexo 1 - Actividades Complementarias – Material 

Divulgativo- Listados de entrega Kits) 

De acuerdo con los anexos técnico suscritos para la formulación del POMCA Directos al bajo 

Magdalena entre Plato y Calamar se estableció que para la fase de formulación se entregarían 15 

paquetes de material divulgativo de la cuenca. Este material divulgativo fue entregado a los actores 

estratégicos de la cuenca participantes de los talleres realizados en esta fase.   
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Cuñas radiales (Ver anexo 1 - Actividades Complementarias – Material Divulgativo- Certificado emisión 

cuña radial) 

Para esta fase de formulación se estableció la difusión de cuatro (4) cuñas radiales emitidas diariamente 

por radio comunitaria durante una semana. Para el cumplimiento de este requerimiento se pautó en la 

emisora Caminando la Provincia la cual tiene una amplia cobertura regional en los municipios con 

jurisdicción en la cuenca. 
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Acta de aprobación cuñas radiales (Ver anexo 1 - Actividades Complementarias – Material Divulgativo- 

Acta aprobación Cuña Radial) 

  



 

 

P
ág

in
a 
5

5
 

 

 



 

 

P
ág

in
a 
5

6
 

2.4.1 Cartillas divulgativas (350)  

En la Ruta 2901\Anexos\4-Formulacion\Actividades complementarias\3. Material Divulgativo\cartilla 

POMCA.pdf se encuentra en acta de aprobación del número de cartillas, así como del diseño visual. 

Este tiene concepto favorable de la Interventoría donde manifiesta que Cumple con la imagen visual y 

corporativa del Fondo Adaptación. 

2.5 TERCER FORO AUDITORÍAS VISIBLES 

Como parte del proceso de participación en la fase de formulación del POMCA Directos al bajo 

Magdalena entre Plato y Calamar y en el marco de la estrategia del Fondo Adaptación se desarrolló el 

tercer foro de Auditorías Visibles en los mismos tres escenarios de participación en donde se realizaron 

los talleres para la construcción de los escenarios deseables y el escenario apuesta.  

TALLERES FASE DE FORMULACIÓN 

FECHA LUGAR MUNICIPIOS 
CONVOCADOS 

ASISTENTES 

9 de marzo del 2017  

Centro de 
acopio lechero – 

UMATA  

San Juan de 
Nepomuceno  

20 

8 de marzo del 2017 
  Restaurante El 

Sitio  
Carmen de Bolívar  17 

7 de marzo del 2017  

Salón del 
concejo 
comunal  

Mahates  22 

 

En cada uno de estos escenarios se desarrolló una presentación en donde se evidenciaba el avance 

del POMCA, se difundieron los plegables informativos, se diligenció los correspondientes listados de 

asistencia y se aplicó el respectivo sondeo de satisfacción.  

Presentación Tercer Foro Auditorías Visibles. (Ver Anexo 1 – Actividades complementarias –Auditorias 

visibles – Presentación Tercer foro auditorías visibles). 
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Tercer Foro Municipio de San Juan de Nepomuceno. 

El tercer foro dispuesto para el nodo San Juan de Nepomuceno se desarrolló el día 09 de marzo del 

2017 en instalaciones del centro de acopio lechero - UMATA. En este escenario se contó con la 

participación de 20 personas procedentes del municipio de San Juan de Nepomuceno. Para este 

escenario de participación se adjunta el listado de asistencia (Ver anexo 1 -Actividades 

complementarias- auditorías visibles – Nodo San Juan de Nepomuceno - Listado de Asistencia), el 

sondeo de satisfacción (Ver anexo 1 -Actividades complementarias- auditorías visibles – Nodo San Juan 

de Nepomuceno - Sondeo de Satisfacción) y el acta del foro (Ver anexo 1 -Actividades 

complementarias- auditorías visibles- Nodo San Juan de Nepomuceno –Acta Auditorías). 
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Listado de asistencia (Ver anexo 1 -Actividades complementarias- auditorías visibles – Nodo San Juan 

de Nepomuceno - Listado de Asistencia). 
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Sondeo de satisfacción (Ver anexo 1 -Actividades complementarias- auditorías visibles – Nodo San Juan 

de Nepomuceno - Sondeo de Satisfacción). 
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Acta del foro auditoría visibles (Ver anexo 1 -Actividades complementarias- auditorías visibles- Nodo 

San Juan de Nepomuceno –Acta Auditorías).  
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Tercer Foro Municipio del Carmen de Bolívar. 

El tercer foro dispuesto para el nodo del Carmen de Bolívar se desarrolló el día 8 de marzo de 2017 

en instalaciones del restaurante El Sitio. En este escenario se contó con la participación de 17 personas 

procedentes de los municipios de Zambrano y del Carmen de Bolívar. Para este escenario de 

participación se adjunta el listado de asistencia (Ver anexo 1 -Actividades complementarias- auditorías 

visibles – Nodo Carmen de Bolívar- Listado de Asistencia), el sondeo de satisfacción (Ver anexo 1 -

Actividades complementarias- auditorías visibles – Nodo Carmen de Bolívar - Sondeo de Satisfacción) 

y el acta del foro (Ver anexo 1 -Actividades complementarias- auditorías visibles- Nodo Carmen de 

Bolívar - Acta Auditorías). 

Listado de asistencia (Ver anexo 1 -Actividades complementarias- auditorías visibles – Nodo Carmen de 

Bolívar- Listado de Asistencia) 
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Sondeo de satisfacción (Ver anexo 1 -Actividades complementarias- auditorías visibles – Nodo Carmen 

de Bolívar - Sondeo de Satisfacción). 
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Acta del foro de auditorías visibles (Ver anexo 1 -Actividades complementarias- auditorías visibles- Nodo 

Carmen de Bolívar - Acta Auditorías). 
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Tercer Foro Municipio Mahates. 

El foro intermedio para el nodo Mahates se desarrolló el día 7 de marzo de 2017 en el salón del 

consejo comunal del municipio. En este escenario se contó con la participación de 22 personas de los 

municipios de Mahates, Calamar y de los corregimientos de Barrancanueva, Barrancavieja y 

Hatonuevo. Para este escenario de participación se adjunta el listado de asistencia (Ver anexo 1 -

Actividades complementarias- auditorías visibles – Nodo Mahates - Listado de Asistencia), el sondeo de 

satisfacción (Ver anexo 1 -Actividades complementarias- auditorías visibles – Nodo Mahates - Sondeo 
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de Satisfacción) y el acta del foro (Ver anexo 1 -Actividades complementarias- auditorías visibles- Nodo 

Mahates - Acta Auditorías). 

Listado de asistencia (Ver anexo 1 -Actividades complementarias- auditorías visibles – Nodo Mahates - 

Listado de Asistencia) 
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Sondeo de satisfacción (Ver anexo 1 -Actividades complementarias- auditorías visibles – Nodo Mahates 

- Sondeo de Satisfacción). 

 

 



 

 

P
ág

in
a 
8

5
 

 

 



 

 

P
ág

in
a 
8

6
 

 



 

 

P
ág

in
a 
8

7
 

 

Acta del foro de auditorías visibles (Ver anexo 1 -Actividades complementarias- auditorías visibles- Nodo 

Mahates - Acta Auditorías).  
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El link de descargas está en la ruta: 2901\Anexos\4-Formulacion\Actividades complementarias\4. 

Auditorías visibles\Auditorías Visibles PC -links- Documentos subidos a la página del Fondo 

Adaptación.docx 

Fase Municipio Link  

Formulación 

El Carmen de 
Bolívar 

https://drive.google.com/file/d/0BwV9jvMUO-
SEUnRhSTZtbjYxejg/view?usp=drivesdk 

Mahates 
https://drive.google.com/file/d/0BwV9jvMUO-
SEanBHSy02WnRWZEk/view?usp=drivesdk 

San Juan 
Nepomuceno 

https://drive.google.com/file/d/0BwV9jvMUO-
SEcDZ4UFhtcXFqUWM/view?usp=drivesdk 

 

  

https://drive.google.com/file/d/0BwV9jvMUO-SEUnRhSTZtbjYxejg/view?usp=drivesdk
https://drive.google.com/file/d/0BwV9jvMUO-SEUnRhSTZtbjYxejg/view?usp=drivesdk
https://drive.google.com/file/d/0BwV9jvMUO-SEanBHSy02WnRWZEk/view?usp=drivesdk
https://drive.google.com/file/d/0BwV9jvMUO-SEanBHSy02WnRWZEk/view?usp=drivesdk
https://drive.google.com/file/d/0BwV9jvMUO-SEcDZ4UFhtcXFqUWM/view?usp=drivesdk
https://drive.google.com/file/d/0BwV9jvMUO-SEcDZ4UFhtcXFqUWM/view?usp=drivesdk
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3 PUBLICIDAD Y APROBACIÓN DEL POMCA 

3.1 DOCUMENTOS E INSUMOS PARA EL TRÁMITE DE LA PUBLICACIÓN Y APROBACIÓN 

DEL POMCA 

Según el Artículo 2.2.3.1.6.4 del Decreto 1075 de 2015 (Decreto único reglamentario)- (Art 27 decreto 

1640 de 2012) establece que posterior a la finalización de la fase de formulación (entiéndase ésta 

cuando interventoría y corporación aprueben) se deberá comunicar a los interesados mediante aviso 

en periódico y en página web para que presenten recomendaciones y observaciones. 

En ese orden de ideas, los documentos que deberán publicarse en PDF son los correspondientes a las 

4 fases (1-Fase de Aprestamiento, 2- Fase de Diagnóstico, 3 –Fase de Prospectiva y Zonificación y 4- 

fase de Formulación), cuando ya se haya emitido el concepto final de aprobación por parte de la 

interventoría y corporación. Los documentos serán entregados en versión final aprobada, sin embargo, 

interventoría y corporación mantienen las versiones en aprobación y las aprobadas.  

Se sugiere el siguiente Texto para el aviso publicitario en el periódico y en la web: 

 

“La corporación Autónoma Regional del canal del Dique-CARDIQUE, en uso de sus atribuciones 

legales y dando cumplimiento al Artículo 2.2.3.1.6.4 del Decreto 1075 de 2015 comunica a los 

interesados la finalización de la fase de Formulación DEL PLAN DE ORDENACIÓN Y MANEJO 

DE LA CUENCA HIDROGRÁFICA DIRECTOS AL MAJO MAGDALENA ENTRE EL PLATO Y 

CALAMAR (MI) (CÓDIGO 2901) con el fin que presenten las recomendaciones y observaciones 

sustentadas, dentro de los 20 días hábiles siguiente a la publicación del presente aviso. 

Los documentos de las fases están disponibles desde la fecha en la página institucional 

www.cardique.gov.co , en donde también podrán descargar el formulario para la presentación 

de las recomendaciones y observaciones sustentadas, el cual deberá ser enviado al correo oficial 

info@cardique.gov.co o en la sede principal con el Asunto: 

RECOMENDACIONES/SUGERENCIAS POMCA 2901 en el plazo establecido aportando datos 

d contacto para la respuesta. 

Cualquier información adicional y específica requerida sobre los productos del POMCA 2901 

deberán ser solicitados en la sede de CARDIQUE, subdirección de gestión Ambiental y deberán 

llevar un medio extraíble (portable) para la entrega de la información” 

 

Este texto hace parte de los anexos, en la ruta: 2901\Anexos\4-Formulacion\Actividades 

complementarias\Publicidad y Aprobacion\Texto para el aviso POMCA.docx.  

El formulario para la presentación se encuentra en la ruta: 2901\Anexos\4-Formulacion\Actividades 

complementarias\Publicidad y Aprobacion\Formulario.docx.  

mailto:info@cardique.gov.co
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3.2 DOCUMENTO PARA LA APROBACIÓN DEL POMCA 

En el documento de la fase de Formulación, en el subcapítulo 4.1 se incluye el modelo de la resolución 

de adopción (aprobación) del POMCA. Se incluye como texto en el anexo: 2901\Anexos\4-

Formulacion\Publicidad y Aprobacion\Resolucion adopcion.docx. 

El texto se presenta a continuación: 

Resolución No       de   (Día/Mes Año) 

Por la cual adopta el Plan de Ordenación y Manejo de la Cuenca hidrográfica de los 

Directos al bajo Magdalena entre El Plato y Calamar (mi) 

 

LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL CANAL DEL DIQUE – CARDIQUE 

EJERCICIO E SUS FACULTADES LEGALES Y ESTATUTARIAS Y ESPECIALMENTE DE LOS 

PREVISTO EN EL NUMERAL 18 DEL ARTICULO 31 DE LA LEY 99 DE 1983, Y EL DECRETO 

1640  DE AGOSTO DE 2012, 

Considerando que: 

El artículo 80 de la Constitución Política establece que el Estado planificará el manejo y 

aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su 

conservación o sustitución,  

El artículo 31 de la Ley 99 de 1993, en su numeral 18, otorga a las Corporaciones 

Autónomas Regionales y las de Desarrollo Sostenible las competencias para establecer las 

normas y directrices para el manejo y ordenamiento de las cuencas hidrográficas. 

Que en el año 2010, el Gobierno Nacional expide la política nacional para la Gestión 

Integral del Recurso Hídrico, a través del cual estructuró un modelo espacial para una 

ordenación coherente de las cuencas hidrográficas estableció entre sus escalas la “ 

Cuenca objeto de Ordenación y Manejo: la cual corresponde a La Cuenca de nivel igual 

o subsiguientes al de las denominadas sub-zonas hidrográficas, definidas en el mapa de 

zonificación hidrográfica del IDEAM, en las cuales se formularan e implementaran los 

planes de manejo y ordenación de cuencas, pero de manera priorizada. 

Que el Gobierno Nacional, por intermedio del Ministerio de Ambiente y Desarrollo 

Sostenible, expidió el Decreto 1640 de 2012 reglamentó los instrumentos para la 

planificación, ordenación y manejo de las cuencas hidrográficas y acuíferos, se dictan 

otras disposiciones sobre cuencas hidrográficas de ordenación y se derogan los Decretos 

1729 y el  Decreto 1604 de 2002. 

Que conforme a lo establecido en el parágrafo del artículo 4 del decreto 1640 de 2012 

el Instituto de Hidrología y Meteorología y estudios Ambientales IDEAM, oficializó en el 

año 2013, el Mapa de Zonificación Hidrográfica de Colombia a escala 1:500.000, 
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relacionando las Áreas Hidrográficas y Sub zonas Hidrográficas, con su respectiva 

delimitación geográfica, hidrográfica, nomenclatura y código. 

Que el artículo 18 del Decreto 1640 de 2012 establece que el Plan de Ordenación y 

manejo de La Cuenca Hidrográfica, es “el instrumento a través del cual se realiza la 

planeación del uso coordinado del suelo, de aguas, de la flora y la fauna y el manejo de 

La Cuenca entendido como la ejecución de obras de tratamientos, en la perspectivas de 

mantener el equilibrio entre el aprovechamiento social y económico de tales recursos y la 

conservación de la estructura físico biótica de La Cuenca y particularmente del recurso 

hídrico”. 

Que el artículo 21 del Decreto 1640 de 2012, indica “Los Planes de Ordenación y Manejo 

de Cuencas Hidrográficas, se elaboran así…”. 

Que de acuerdo a lo previsto en el artículo 31 de la Ley 1523 de 2012 por medio de la 

cual se adopta la política Nacional de Gestión del riesgo de Desastres, las Corporaciones 

“Apoyaran a las entidades territoriales de su jurisdicción ambiental en todos los estudios 

necesarios para el conocimiento y la reducción del riesgo y los integraran a los planes de 

ordenamientos de cuencas…” 

Que de acuerdo con el artículo 24 del Decreto 1640 de 2012, corresponde a la 

Corporación Autónoma del Canal del Dique – CARDIQUE– declarar y dar inicio al 

proceso de ordenación de las Cuencas Hidrográficas de su competencia. 

Que el Fondo de Adaptación y la Corporación Autónoma Regional del Canal del Dique 

– CARDIQUE- celebraron Convenio No 038 de 2014, cuyo objeto es “ Aunar esfuerzos 

técnicos, administrativos y humanos entre EL FONDO  y LA CORPORACIÓN para ajustar 

los Planes de Ordenación y Manejo de las cuencas hidrográficas de los Directos al bajo 

Magdalena entre El Plato y Calamar (mi) ( Código 2901), en los términos establecidos en 

el estudio previo de este convenio interadministrativo, en el marco del proyecto 

“incorporación del componente de gestión del riesgo como determinante ambiental del 

ordenamiento territorial en los procesos de formulación y/o actualización de planes de 

ordenación y manejo de cuencas hidrográficas afectadas por el fenómeno de la Niña 

2010 -2011” 

Que Corporación Autónoma Regional del Canal del Dique, mediante Resolución 1457 

de 2104, declara en revisión y ajuste los planes de ordenación y manejo de las cuencas 

hidrográficas de los Arroyos Directos al Caribe Sur – Ciénagas de la Virgen y de los 

Directos al bajo Magdalena entre El Plato y Calamar (mi) (Código 2901). 

Que una vez surtida la etapa de publicación del POMCA en cumplimiento del articula 27 

del decreto 1640 de 2012, es procedente realizar la aprobación y adopción del presente 

instrumento de planificación ambiental. 

QUE EN MÉRITO DE LO EXPUESTO RESUELVE: 
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  Artículo 1°. Adoptar el Plan de Ordenación y Manejo de La Cuenca Hidrográfica de los 

Directos al bajo Magdalena entre El Plato y Calamar (mi) (Código 2901), en lo que 

respecta a los documentos, anexos y cartografía de las fases de Aprestamiento, 

Diagnóstico, Prospectiva/Zonificación ambiental y Formulación anexos al presente acto 

administrativo, y el cual forma parte integral del mismo, conforme a lo expuesto en la parte 

considerativa de la presente resolución. 

 

Artículo 2°. La Corporación Autónoma Regional del Canal del Dique - , CARDIQUE- 

adoptará en La Cuenca hidrográfica de los Directos al bajo Magdalena entre El Plato y 

Calamar (mi) ( Código 2901), las medidas de conservación y protección de los recursos 

naturales renovables consignadas en el Plan de Ordenación y Manejo que se adopta 

mediante esta resolución y en consecuencia, obrará en consonancia con el mismo, 

adoptando las acciones necesarias para restringir, modificar y orientar las prácticas de 

aprovechamiento y estableciendo límites, controles al uso y tipo de actividades que puedan 

ser realizadas o sean necesarias para la conservación y restauración de los ecosistemas 

estratégico de La Cuenca.  

Artículo 3°. La Corporación Autónoma Regional del Canal del Dique dispondrá los 

recursos humanos, técnicos científicos, normativos y financieros que estén a disposición 

para ejecutar los objetivos, programas, subprogramas y proyectos incorporado en el Plan 

Operativo que hace parte del Plan de Ordenamiento y Manejo de la cuenca hidrográfica 

de los Directos al bajo Magdalena entre El Plato y Calamar (mi) (Código 2901), que se 

aprueba mediante la presente resolución. 

Artículo 4°.  El Plan de Ordenamiento y Manejo de La Cuenca  hidrográfica de los Directos 

al bajo Magdalena entre El Plato y Calamar (mi) ( Código 2901), que se aprueba mediante 

esta resolución constituye norma de superior jerarquía y prima sobre disposiciones 

generales de otros ordenamientos administrativos, reglamentaciones sobre usos y manejo 

delos recursos naturales, permisos, concesiones, licencias y autorizaciones ambientales 

que hayan sido otorgadas con anterioridad a la entrada en vigencia del plan que se 

aprueba mediante esta resolución. 

Artículo 5. El Plan de Ordenamiento y Manejo de La Cuenca hidrográfica de los Directos 

al bajo Magdalena entre El Plato y Calamar (mi) (Código 2901), que se aprueba mediante 

esta resolución constituye norma de superior jerarquía para la armonización y concertación 

de los instrumentos ordenamiento territorial que adopten las entidades territoriales, los 

cuales deberán ser ajustados por los municipios según las directrices y parámetros del 

POMCA. 

Artículo 6: La violación a lo dispuesto en el Plan de Ordenamiento y Manejo de La Cuenca 

hidrográfica, acarreará para los infractores, la imposición de las medidas preventivas y/o 

sancionatorias establecidas en el artículo 85 de la Ley 99 de 1993 



 

 

P
ág

in
a 
9

5
 

Artículo 7°. Publíquese el presente acto administrativo en un diario de circulación nacional 

o regional, de acuerdo con lo establecido en el artículo 18 del Decreto 1729 de 2002.  

Artículo 8°. La presente resolución rige a partir de su publicación. 

 

Dado en Cartagena de Indias, D. T. y C 

Publíquese y cúmplase. 

El Director General de Corporación Autónoma Regional del Canal del Dique. 


